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NUMERO DE OFICI¡lA:

DAT OS DE L TOM ADOR/AS EG URA DO :

NUMERO DE POLIZA: 0242.0061.0000005370

NOMBRE Y APELLIDOS: IVAN ALVAREZARROYO

DATOS DEL PRESTA¡úO

ENTIDAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL

DATOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECTO: 14/os,/2oie

lre6empleo: Trab4dorEs po. q¡enta ajgna con ccnlrato indefiñ¡do

de durac¡ón super¡or o igual a 6 mgses con jomada laboral ¡gual o
supefior a 25 horEs Ééfiiañales. Exoepto Funcionarios Públ!!:09.

lncap¡cldad l€|npor¡l: Trabdadot€s por c{g{á propÉ
(atxónomos), trabajadores por qler{a ajena con un conlrelo labotal

temporal, t"abajdores por cuenta aiena con un co¡lrdo laboral

irdefnido qu€ no e§tÉn crtiBlto§ po¡ la garantfa de Pédid€
lnvoluntaáa de Eñpleo y tunc¡oo{ios público§.

Ho6pit l¡rac¡óri: Aq!¡ellos fornadorÉ€/Aseguradc que en el

rnomento de producirse el siniestlo no tongan n¡rEún t¡po de relEcn n
labord, ni por cuenta p¡opía ni por qr€nb a¡ena.

ÍELEFOIIO: 665799037

C POSTAL 28024

PROVINCIA MADRID

SITUACION PROFESIONAL:

Icuenn rueul reueoat EcUENTA AJENA lNoEFrNrDo EorRos

TIPo DE PRESfAMo: HIPorEcARto

No DE EXpEDTENTE oE PnÉsntao: 335a5225,52

ÉECHAVENCIMIENfOPRESTAMO: 14/05/2049 DURACIÓNPRESTAMO(MESES): 359
-t

FECHA DE VENCIMIENIO: 141¡J§No24

Ceréncirá ln¡clel: 60 días

Prqstac¡ón márlma: 12 pagos consecutjvos o 36 pago6 álterño§ en total.

capital liiáx¡mo: 1.800€

Carenc¡a ln¡Eial: 30 dias por enfemedad. En los supuestos en los que la lncapaoded

Temporal sé deba a uñ acciden¡e no se aplicáÉ carenoa iniclal alguna

Pr6táción márlma: 12 pagos consecutÚos o 36 pagos alterños en tolal.

Cap¡t¿l tu¡mo:1.800€

Carenc¡a lñicial: 30 dias por énbnrEdad. En los supilestos efl los que la hospilalizáción se

deba a un eccdente no se aplicaÉ carenoia inlcialalguña
Prestaclón rnáximE: 12 pagos conséoJtivos o 36 pagos elternos en total

C¡p¡tal l,láx¡¡¡ro: 1.800€

pRtMA úN¡CA DEL SECURo: E p¡eserrfe seg¡r¡q se cont¡ata por un pedodo inicial de 5 años a cont desde la fecha de efecto del ¡nisño,
lranscufiído dícho per¡odo el asegurado pgdrá renovat las cobet14nas objeto del prcsente contraao, con period¡c¡dad mensual hasta que ocuüa

atguna de las circunsranc¡as que se detallan en el apanado I de las prcsentes Cgndic¡ones Pañiculares.

PRIIA DEL SEGURO PRICA

PERIODO c0NsoRcto LEA
DtPUESf0

SOBRE PRIIIIAS

tnPoRfE
RECt80

2.500,18 € 0 51 € 2_654.45€

BENEFICIARIOS
El Tomador/Aregur¡do designa con caráctsl ¡rreYoc.bl.: EUROCAJA RURAL

F, NACIMIENTO: 14/09/1981 SEXODNI/NIE §2658777f

CUAZCONA.3 Esc- DC 5-D

MAORIDPoBLAcÉN

EAUTONOMOEFUr{croNARro

FECHA FORTVALTZACION PRESfAMO: 14/0612019

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL OEL PRESTAMO: 901,51 €
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DOMTCTLIO:

fofat- 375€ 150.01€

CAPIÍAL lNlClAL SOLIC¡TADO: 169.654.52 €

%CUOfA ASEGURADA: 1OO,OO% IMPORTE CUOTAASEGIJRADA MENSUAL: SOI,51€

CUENrA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO OE LA PRNA:

ES37 3081 0242 1633 4842 3629
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PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSCNP
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DEFINICIONES PREVI
ENfIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscdta en el Registro de Entidades
aseguradoras porOrden Ministerialde 13 deSeptiembrede 1978 con elnúmero
C-559 con domicilio social en Caíera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobenura de los rie§gos objeto de este contrato y garanti¿a el

pago de las prestac¡ones que corespondan con aneglo a las cond¡ciones del

mismo. Elcontrolde¡aactiv¡daddeCNPPARTNERSdeSegurosyReaseguros,
S.A. coresponde al l¡inisterio de Economía, lndustria y Compelit¡üdad del
Estado Español. a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de

Pensiones.
fOMADOR/ASEGURADO: El TomadolAsegurado será la persona que

aparec€ des¡gnado en la página primera de las presenles condiciorEs
particulares.

BENEF¡clARlO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneficjario

coñ caráder ifievocáble a EUROCAJA RURAL.

ESTABLEGIMIENfO HOSPITALARIOT Se entenderá por establecimiento

hosprlalario cualquier hospilal, clin¡ca o sanatorio, tanto público como privado,

que disponga de la infraestruc{ura necesaria para diagnosticar y real¡zar

tratam¡entos terapéut¡cos por faorltativos legalmente autorizados para el

ejercicjo de su profesión. A los efectos de esta cobenura no se consider¿rá como
hospital, clinica o sanatorio las sigu¡entes inslituciones:

- Clinicas pa.a ellratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratam¡ento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas-

- Residencias de ancianos. centros de dia y centros para el tratamiento de

drogadidos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clínicas para tralamientos naturales, termales, masajes, esléticp§,

adelgazamiento u otros tr¿tamientos similares.
- Dicho establecimiento debe estaratendido porun médico ¡as 24 horaE del

dia.
- A los efeclos de este Seguro no se cons¡deran hospitales:
- Clinicas para eltratam¡ento de enfermedades mentales o cuyo pfincipal

objetivo sea el tratamiento de enlermedades pslquiátricas.

' Residencras de ancianos, asilos, cenlros de dia, casas de reposo y

centros para eltratamienlo de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuóticos.
- Clinicas para tratamientos naturales, termales, masajes, está¡cos u otros

lratamientos s¡milares. centros de salud, balnearios.
1.- REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán cootratar la presente Pól¡za de Seguro las poEonas fis¡cas
que reúnañ las s¡gubnb3 cond¡c¡on€6:

l) Ser ütularos de un préstamo h¡potscario, fomali¿ado con
EUROCA,A RURAL.

2) Habe6e adherido a la pól¡za mod¡ante la firma de l8s Cond¡c¡or¡es
Parlicular€6.

3) Haber pagado Ia pr¡ma ún¡ca.
4) Que la edad del Tomadot/Asogurado qstó comprend¡da ontro los 18

y los 60 años en la f€cha de ofecto.
5) EncontraEo eo ostado de buena salud, sin síntgma de enfermEdad,

y no padccor ninguna enfumEdad de carácter Gvoltdivo oi e§tiar, En
la Fecha de Efucio del Ssguro, en aiü¡ac¡ón de lncapacidad
Tqñporal, tal y como ésta qu€da dsfinila en las presenbs
Cond¡c¡onos Particularoa,

6) Coüzar a la Seguridad Social o estar 9n situac¡ón do alta sn
mutual¡dad, monbp¡o o insl¡tución análoga que la leg¡slacióñ
determ¡no.

7) Adomás para la cobort¡.¡ra de D€sempleo:
8) No conoqot o estar en sihrac¡ón de conocor que se va a produc¡r la

extinc¡ón o suspens¡ón de su relacióñ laboral por cualqu¡era de las
cau§as que dar¡an derecho a la prestación de Dssempleo en base a
esta póliza.

9) Además para la cobéru¡ra del riosgo de lncapac¡dad Tempor¿l y
Hosp¡talización: No pad€cer n¡nguna enfErmedad de carácEr
ovolutivo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentale de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo üñculado a esta pólrza de seguro que, en el

momento de producrrse el siniestro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no foman parte de la suma asegurada de la presente ñliza
los intereses remuneratodos, con exclusaón, por tanto, de los inteaeses de

demora y de cualesquiera otros gastos. comisiones o pagos que debiera hacer

el Tomador/Asegurado en cump¡imiento de lo padado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.

cP,PP1_VC r-052013_4M20632

NAÍURALEZA oEL RIESGo CUSI€8To No VBa

cor¡cÉFlo PoR EL CUA! SE ASEqJRA Po'@rL p'otb

El ¡mporte d6 la suma asegurada no será superior, en ñ¡ngún caso, al
¡mport máximo de 1.800 C
En casq de que se produjsra una novac¡ón del prástamo que conllevara el
incrsmento del cap¡tal prestado, supondrá la anulas¡ón de la pres€nE
pól¡za. Eñ estos casos la Entidad Assguradora procoderá a la dovoluc¡ón
de la prima no coñsum¡da.
Cuando el Tomador/Asogurado haya real¡zado amortizacio¡Es parqiales
del prést¿mo, la Ent¡dad Aseguradora precoderá a adscuar h suma
asogurada de conform¡dad con lo establecido en el apartado 8 ds las
presentes Condic¡ones Particula1€s.
3,. PERIOOO DE CARENCIA
3.1 tNtC|AL
. Para la garant¡a de Pérd¡da lnvoluntaria do Empleo se estauece un

periodo de carsnc¡a in¡c¡al de 60 días naturale§, a contardosdo la locha
do efscto dsl ssguro. A efuctoe de comprobar que en ol mom€nto dsl
aeec¡m¡ento del siniest¡o ha fanscurido ol poriodo de careñq¡a
inic¡al, s€ entendorá que la s¡tuac¡ón de desempleo se produce En la
lscha en qus ss prodlzca la ext¡nc¡ón o su§pqns¡ón d€ la relac¡ón
laboral por |as causas señaladas sn esta pól¡za, y además sea
acreditado por el Servicio Público de Emploo Estatal u organismo
público qug lo sustih¡ya.

. Para la garantia de lncapac¡dad Temporál se establece un pe.iodo do
carencis ¡n¡chl d€ 30 dias natr¡rales, a contar do§de la focha ds offi
d6l seguro. A efectos de comprobar que sn el momento dol
acaocim¡.nto dol s¡niostro ha banscuffido el pe.iodq d€ carsnc¡a
¡n¡c¡al, s6 entonderá que la situación de lncapac¡dad lemporal so
produce en la fecha en la que la enfqrmedad causarite ds la
lncapac¡dad huHera Eido diagnost¡cada por facultat¡vos de la

Seguridad Soc¡al, Mdua o lnsütuc¡ón análoga o médico o facultalvo
autorizádo y as¡ lo Etifiquen los sery¡c¡os méd¡coa dEl aaqgurador s¡

se cons¡derass rigcqsatio, Eñ los §upugstos en 16 qug la lncápacidad
Tqnporalse deba a un acc¡denb no se apl¡c¿rá carsnc¡a ¡n¡c¡alalguna.

. Para la garantia de Hospital¡zación ss gstablece un periodo do carencia
¡nic¡aldo 30 d¡6 nah.¡ral€s a coñta. dÉde la fecha de efucto delsoguro.
A ofecúos de comprobar que en el momento dg acaoc¡m¡ento del
s¡nisstro ha transcurrido el periodo do carDnc¡a ¡nic¡al, se ontende.á
qug la s¡tuac¡ón de Hospital¡zac¡ón so producs en la f€cha que
aparezca cons¡gnada on el ¡nforms ds ¡ngr6o en 6l corfespond¡ento
establoc¡m¡snto hospitalario 9n 6l que ql Tomado/Asegurado se
encuenÚo ¡ngr€diado.

3 2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supu€§to dé produciEe a¡tuacio.tos do Pé.dida lnvolur¡taria do
Emplqo subs¡gu¡entos a una s¡tuación añteriqr ds Pérd¡da lnvoluntar¡a ds
Emploo que dio lugar a ¡ndemnizac¡óñ por parto de esta pólÉa, se
procoderá al pago de nuevas p,§staciones s¡ sl Tomador/A§€gurado ha

estado vinculado ds loma act¡va a uña nueva relación laboral como
traba¡ador por cuenta areña por un p€riodo m¡nimo de 180 días naturalss
in¡nterrump¡dos y haya supefado el pgriodo dc prusba sst¿blec¡do
correspondiento a su nusva rolación laboral. En caso coñtrar¡o no se
pagaÉ cántidad alguna,
En ol supuesto ds producirse lncapacidades TEmporal€s subs¡gu¡ontes a
ur¡a anterior lnqapac¡dad femporal que d¡o lugár a indomnización por parta

dq ssta pól¡za, la aseguradora pro@dgrá nuevamonte al pago d€
prestac¡onss tr¡rBcurridos 180 dhs naturalss, inintgnump¡dos en
s¡tuac¡óñ de atla en el régirne¡ correspondiente, desdo ol fin de la úlüma
incapac¡dad temporal g¡emprs quo la enfémqdad causa¡te 6ea la miama
que orig¡nó la lncapac¡dad qus d¡o lugar a la ¡ndomniz¿c¡ón por parts da
esta póliza. Cuañdo la lncápacidad Tomporal Subs¡guisnte se deba a uña
enfermedad dist¡nta la as€guradoG procodgrá nuevamente al pago de
pr€stacionG cuando hayan t anscurrido 30 dtas naturales ¡n¡ntonumpido6
ens¡tuación de alta en ql róg¡men corrospondionte, desdoslfin do la últ¡ma
¡ncapacidad tomporal.
En el supuesto de produc¡rse lncapacidados Tgmporal€6 subsigu¡entes
debidas a causas accidentalB no habrá pe odo de caenc¡a,
En sl supuqsto de producirsB Hosp¡talizacionqs subs¡guiontG a una
anterior a la Hosp¡talización qu€ d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por patts de
est pól¡za, la asoguradora procederá al pago dg prestaciones
transcurridos 180 d¡as nah¡rales in¡nteÍumpidos, si encont¡tBo en
s¡tr¡ac¡ón dq Ho6p¡tal¡zac¡ón tal y como se dosc,ibe sn la pressnte pól¡za,

desde el fn dsl último alta hospihlaria por la cual el as€gurado hub¡6€
estado p€rc¡biendo la qorr€§pond¡ente preatación §¡empro quo la

enfermqdad causanúe aqa la misma que originó la Hosp¡bl¡za ción que d¡o
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¡|,AÍUMLE¿A oEL RlEtcO cU&ERTo l{o Vda
COTICEPTo Pon EL alJAl- 5E ASEGUnA: Por ffir¿ pñri¡

lugar a la indqmnizac¡ón por parte de ssta póliaa. Cuando la

Hospital¡zac¡ón Subs¡gu¡ente se doba a una enfsnnedad d¡stinta la
aseguradora procedgÉ nuevam€ntg al pago de ptestac¡ones cuando
hayan transcuffldo 30 d¡as nahtrales in¡ntgnumpido§ gin encontraGe en
s¡tuac¡ón do H€pital¡¿ac¡ón.
En el supuosto de produc¡Ge Hospitalizacio.tes subsigu¡ent€E dob¡das a
causas acc¡dontalos no hab.á psriodo ds carsnc¡a.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., gara¡liza en los

términos previstos en esla Póliza, ¡os riesgos que a conlinuación se indican

leniendo en cuenta la situac¡ón laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en el que se produzca el sjniestro.
4.1. pÉRDtoA INvoLUNTARIA oEL EMpLEo
A los efedos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situación en que se encuentran qu¡enes, pudiendo y queriendo trabalar
remuneradamenle por oJerfa ajena, p¡efdan su empleo o vean reducrda su
jomada de trabajo en un 50o/o y sean privados de su salario por causa distinta

de su voluntad, a excepción de los funcionarios públ¡cos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

duración indefrn¡da en la empresa en la que cause baia, con una iomada no

inferior a 25 horas semanales cotazando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar reg¡strado en el Serviclo Público de Empleo

Estatal, como lotalmenle desempleado y buscando aclivamente un nuevo

trabaio.
b) Estar rec¡biendo prestac¡ón pública por desemdeo del Servic¡o Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contribüivo que otorga el Servicio

Púbtico de Empleo Estatal.)
Si en el que en el momento de incufiir en la situac¡ón de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una prestación públ¡cá derivada de una

inc¿pacidad temporcl como consecuenqa de coñtirEencias comur¡es, dicha
prestac¡ón se asim¡lará a efeclos de esta garant¡a, a la Preslación de

Desempleo en su n¡vel contribvtivo.
4.I.1. PRESfACION POR PEROIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará at benefciario la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 dias naturales consecutivos en s¡luacióñ de desempleo del

Tomador/Asegurado, computados a partirde la fecha de suspensión o extinc¡ón

de la relac¡ón laboral. De no pennanooor los 30 dias consecuüvo§ en
sitr¡ac¡ón de Pé.d¡da lnvoluntaria del Empl§o, la Erfidad AssgurEdora no
abonaÉ canüdad alguna.
La suma asegurada so abonará al Bsngfc¡arig d6ignado eñ la pr9§entg

PólÉa con el limits máx¡mg dé l2 pagos consocutivo6 o 36 pagoe albm6
en total y s¡emp.e que d¡cha s¡tuac¡ón ds dessmpleo ocuna durante la

vigenc¡a del soguro, haya trdnscurrido el periodo de cafencia, y so
produzca poralguna ds las siguientes circunstanc¡as:

E&.!s!0!-Cels-Ee!EsiOL !:
a. En vinud de expediente de regulación de empleo o despido coleclivo.

b Por fallecimiento o incapac¡dad del empres¿rio indiüdua!, y siempre que

eslas causas deleminen la extinc¡ón del coñtrato de lrabajo.
c. Pordespido improcedente o nulo.

d. Por desp¡do o extinción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resoluctuln voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supr¡estos previslos en 106 arlículos 40.1 (movilidad geogÉfica), 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modifcacjones sustanc¡ales de las condicione§

de trabajo), 45.1.n (por decjsión de la trabajadora qLre se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de violenc¡a de género) y

49.1 j) (extinción por ancumplimiento del empleador) del Estatuto de los

Trabajadores (R.0.L.2/2015 de 23 de oclubre).
f En ürtud de resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un procedamaento

concursal
g. S6pensión de la Relacjón Laboral en virtud de expediente de regulación

de empleo. resolLrc¡ó¡ judic¡al adoptada en el seño de un procedimiento

concursal y se reduzca a la m¡lad, al menos, la jomada de trabajo por

dicha cáuse

El derecho a devengo de la indemnización a€sará en el momento en que el

Asegurado reanude una adiv¡dad laboral remunerada, aún de manera
p¿rc.¡al en los términos descritos por la normatava laboral española..

4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EIúPLEO
No se considerará que esté en situac¡ón de Pérd¡d¿ lnvoluntaria del Emp¡eo al
Tomador/Asegurado que se encuenlre eñ qralquiera de las siguientes
srtuaqones:

a) Cuando haya s¡do desp€d¡do y no reclañe sn üerñpo y forma
oportunos conba la dec¡s¡ón ernp¡esar¡al, salvo porqxünc¡ón de
contaato derivada de oxped¡ento do regulac¡on de omploo o de
despidq cqlectivo o basado 9n las causas gbjet¡vas prev¡stas en
ol a.tkulo 52 dol Estatuto de los Traba¡adores (RD.L.2,/20i5 de
23 ds och¡bI€).

b) Cuando su contrato do Eabajo se exEnga po. iubilac¡ón d€l
omprEsado emploador ¡ndiv¡dual d€l Tomador/Asogu.ado o por
oxp¡ración dsl üompo convon¡do y/o finalizac¡ón de la obra o
servic¡o ob¡eto dsl cqntrato.

c) Lo6 t¡abajadoroE ñjos dq carácter d¡sconünuo on lG psr¡odos
en qu€ carezcan de ocupac¡ón efgciiva.

d) Cuandq declarado improcedeñte o nulo el d6pido por
sentonc¡a ñnne y comunicada por el empleador la fecha do
reincorporac¡ón al tfab4o, ño se ejorza tal derecho por partE dgl
Tomador/Asegurado o no ss haga uso, en su caso, de las
acc¡ones prsvistas en la legislac¡ón vigente.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el reing.eso al puosto de trabaio en
ol caso en quo la opc¡ón entrc ¡ndemnizac¡ón o readmis¡ón
corsspondiera al babajador o ss gstuv¡EE gn sxcsdencia y
vengiera el perigdg ñjado para la misma.

0 La sxt¡nc¡ón dslcontrato laboral durante sl periodo de pru€ba, la
jub¡lac¡ón anüc¡pada y ol paro parcial con una reducción infefior
al 50% de su joriada labgral, o cuando la ¡ndemnización por
dgsp¡do cons¡sta en una renta tsmporal pagadeE en mom€nto
dgl dqapido hasta la fecha €n la qu€ el Íabajador acceda a la
iub¡lación (prejub¡lación).

g) Si el Tomadgr/Asegurado üene derecho a percib¡r un salario por
parte del empleador, se excsphian de esto supuesto 106

comdemontos salarialqs pactadoa colqcüvaments on los
oxpod¡ontres do suspons¡ón del contrato,

h) Los dsspidoE quya ¡ñdemnizac¡ón sea menor del 50% de la
legalmgnta ostablecida.

¡) Cuandool traba¡ador csss voluntadamsnts 3u pussto de b"abaig.
j) Cuando la extinción dolcont¡ato sea doclarada procedonto por

sentencia fi]m6, o s¡ondo as¡ noüficado al Tornador/A3egurado
por parte del empre6a.io, e6to no haya reclamado on tiempo y
foma deb¡dos.

k) El d€apido s¡ñ dsrecho a desempleo d€l ñivel sontibrltivq del
Serv¡c¡o Público de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la prestación de Oesempleo de n¡vgl contribdivo del SEPE so
rDc¡be en forma de pago ún¡co.

m) Cuando ol Tomador/Asegurado sg acoja voluntariamente a un
Expgd¡ente do Regulac¡ón do Empleo.

n) S¡ la Rslac¡ón Laboral del Tomador/Assgurado lo fuera con una
empresa proFedad del ámbito fam¡l¡ar de éste hasta el segundo
glado do consángu¡n¡dad o af¡nidad, as¡ como en los c¿sos en
que el Asegurado o un famil¡ar suyo hasta sl segundo grado ds
consanguinidad o el tercer gr¡do de afn¡dad fuera el
adm¡n¡strador de la empres¿; y t¿mbión si el
Tomador/Assgurado fi¡sE socio con pregenc¡a o represontac¡ón
d¡recta en los órganG de adm¡nblrac¡ón d€ la Soc¡edad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efedos de la presente pól¡za se entenderá por Incapacjdad Tempora¡ la

alterdción temporal (situac¡óñ fisic¿ reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado conslatada médicamente, debida a un accidenle o
enfermedad, y que detemina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmenle su actividad remunerada o profesión habitual, originada
ajeña a su volunlad.
Eslaén asegurados frenle al riesgo de incapac¡dad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momenlo de ¡nc¡rnjren dicha situación tuviera la
clnd¡ción de autónomos Orabajadores por cuenta propaa) que coticen o no en
un Rég¡men dist¡nto al Régimen General de la Seguridad Social, lrab4adores
por cuenta ajena mn un contrato laboraltemporal, trabajadores porcuenta ajeña
con un conlralo laboral indefnido que no eslén cubiertos por la Oarantía de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siemp.e que el
accidente o Ia enfemedad que den lugar a Ia referida incapacjdad tengan su
origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicro de lo

establecido respecto al periodo de carenqa.
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El Asegurado, en el momento de la contaatación, debe encontrarse en buen

eslado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad

de carácter evolutivo niserltulares de una preslacjón periódicá o prestación por

invalidez.
4.2.,I. PRESTACIÓN POR INCAPAGIDAO TEI\ñPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma AseguEda, por cada
periodo completode 30 d¡as consecutivos en siluación de lncapacjdad femporal
del Tomador/Asegurado y una vez lranscumdo el periodo de carencia inicial, los
pagos sucesivos por esta prestación se reali¡arán por cada periodo completo de

30 dÍas naturales consecutivos en los que e¡ Tomador se encuent¡e en dicha
s¡tuación. De no permanecer los 30 di¿s consecutivos en situación de

lncapacidad Temporal, la enlidad asegurddord no abonará cantidad alguna.

El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el

fornador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adiüdad
remunerado/a o porcuenla propia, aún de manera parc¡aly a pesar de no haber

alcanzado su total cJración siempre que haya reanudado su empleo
reñunerado o por cuenta propia, y también si su e§tado pasa a ser de

¡ncápacjdad Pemanente en los tém¡nos descritos por la nomativa de la

Seguridad Social española.
El importe de la indemnización será en todo c€so la suma asegurada, aun

cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al m¡smo tiempo
o sobreviniera a una nuevá eñfermedad a la inicrahente declarada.

La suma asegurada se abonará al Beneficiado designado en las presentes

Condiciones Pa iculares con el límite máximo de 12 pagos conseculivos o 36
pagos ahemos en lotaly s¡empre que dicha situación de lncapacidad Temporal

ocuna durante la vigencia del seguro y haya trañscuÍido el p€riodo de carencja.
4,3, HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente pól¡za se entenderá como hospitalización la

siluación de lngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado durante má5 de 24 horas

en un eslablecimiento hospitalario en condic¡ón de paciente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la finalidad de somelerse a tratam¡entos médicos

o quirurgicos
Estarán cubiertos por Hospitali¿ación el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de prodL¡cirse el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la coberlura de pérdida involuntaria del empleo n¡

para la de incapacidad tempora¡, es decir aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momeñto de produc¡rse el s¡niestro no tengan n¡ngúñ tipo de
relación laboral, ni porcuenta propia n¡ por cuenta ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momerfo de la
contratacjón de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 d¡as consecúivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4,3,I, PRESTACION POR HOSPITALIZACION
La Enlidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente póliza, de
producirse la hospital¡zacjón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una

vez alc¿nzado un periodo de 7 d¡as de probada Hospitalización y una vez

transcuridos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo complelo de 30 días natúrales consecutivos dicha situacrón. De no
pemanocer los 30 d¡as consecrf¡vG, en s¡tuac¡ón dE Hospitalizac¡ón, la
ent¡dad aseguradora no abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneñciario designado en las presenles

Condiciones Particul¿res con el limite máimo de 12 pagos conseculivo§ o 36
pagos altemos en tolal y siempre que dicha situaoón de lncapacidad Tempora!

ocuna duranle la v¡genqa del seguro y haya fanscurido el periodo de carencia
44, EXCLUSIONTS PARA-LA6 éARANTiAS DÉ INCAPACIOAO
TEMPORAL Y HOSPIfALIZACION
No tienen la cons¡derac¡ón de Hospitalizac¡ón ni de lncapac¡dad Temporal y,

consecuenlemenle, no se pagará prestación alguna en aq(€llos siniestros qL€

resullen o sean consecuerrcia de las siguientes situacionesl
a) Enferrn€dades, lÉs¡oñes y compl¡cacionos cáusadas dirccta g

indirectamqnte por voluntad del Tomador/As€gurado o
dsrivadas do la real¡zacióñ de actos notoriamente temoradoe
qué oítrañen graves riqsgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborio así como los psfiodc de descanso
voluñtario y obligatorio que procEdañ en caso de matom¡dad.

c) Las prodüc¡das cuando el Tor ador/Asegurado §e encuenúE
ba¡o la inñueñc¡e del alcohol, drogas tóxicas o estupefacieñte§;
los que ocurran en estado de pérturbac¡ón mental,
Eonambulismo o en desafíq lucha o riña, excapto ca§o probado

de legiüña dgfBnsa; as¡ como los der¡vados dG una achración
del¡cüva del Tomador/Asegurado, declarada jud¡ciatmente, o su
resistenc¡a a sof doten¡do.

c2 PPt '.trlr c52l'3 a[,2r]i€?

d) Cualqu¡€r enlsrmsdad, dolencia, estado o lesión por la que el
Tomador/Asogurado haya fec¡b¡do d¡agnósüco ylo tratam¡qnto
ds un méd¡co en los 12 meses anter¡otos al ¡n¡cio de la cobortura
de la presenb póliza con anúsrioridad a la contratac¡ón a la
póliza,6i cor¡o las secuolas producidas porsllas, as¡ qomo los
deioctoa ds nac¡misnto y las onfu,medades congán¡tas.

o) Las ¡ntsrvsnc¡onss qu¡rúrg¡cas y tratamierto6 módico6 yiu
odonlológicos que no sean esonc¡al€§ por razones médicas y
sean domandados por ql Tomador/Assgurado por razones
ps¡cológ¡cas, porsonales y/o sstát¡cas, siemprc qr¡e no se dEban
a secuslas de acc¡dentes producidoa con poÉt€rioridad a la

fecha de efuctg de la cobsnura dol seguro.
f) Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y ciático, asi como

cualqu¡er otro proceso patológ¡co qug tgnga como
man¡ktac¡ón ún¡ca el dglqr, salvo que qxiatan ev¡de¡ci¿s
objGüvadas por estud¡oE méd¡cos complsmentario§
(rad¡ologias, gammagrañas, €scáneres, T.A.C, etc.) que

dqmu€§tron la ex¡stÉncia ds altsrac¡on6 y lesion€§ que
juslifiquen el dolor causa de h ¡ncapac¡dad igmporal.

g) Csfalsas, enfemedadés psiqu¡áUlcas y mentales, ¡ncluysndo el
estré§, ansiedad, depresion6 y afacc¡ones s¡milares, aun
cuando d¡chas onfsfmedades y afuccignes hayan s¡do
diagnosticadas y tratadas por un médico €§pecialist¿
(ps¡quiaba).

h) Las onlErmedades o los¡onB der¡vadas de la prácüca
prolgsionalde cualqu¡or deporte, de la participación en apugstas
o compoüc¡ones, y ds la práctica cqmo aficionado o profe§¡onal

de acüv¡dades de alto .¡€690, asf como los acc¡denbs derivados
de la cofrducción de voh¡culos sin sl conespondiento pom¡so
oxped¡do por la aúoridad competente y los accidsñt6 aóreos a
oxcepc¡ón de losvuelos comerciales en linsa rsgular autorizada

i) Las curas de reposq termalos o d¡etéticas.

¡) Aquellos Asegurados quo ostén psrc¡b¡endo una pen§¡ón dr
lnval¡dqz o que ostón t¡am¡tando en el momento d€ la
contratación del segufo la incapacidad psrmangnto absoluta,

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANÍAS
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntaria dol Empleo, lncapacidad Temporal
y Hosp¡tali2ación e,on excluyontes enke s¡ dspendiendo de la situac¡ón
labolal 6n la que se encuentre el Tomador/Asegurado en el momsnto dg
produc¡Ee el s¡nieskg, por tanto cuando un Tomador/Assgurado esté
qub¡erto por Pórdida lnvoluntaria del Empleo no podé estar cub¡orto por
lncepacidad Tempo¡al, n¡ por Hcp¡talizac¡ón s igualmsnto eñ ol resto de

los supr,¡sstos en que el Tomador/Asegurado pu€da eshr cub¡erto Pgr
lncapacidad Teñporal y Hosp¡tal¡zac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANfiAS
Asim¡smo, el Beneñciario no tendrá derecho al cobro de las presta.jones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lnc¿pac¡dad fempoialsi la conlingencia s€

produce, o se deriva o es c§nsecuencia direda o indirecta de:

l. Lo6 riesgos ext aord¡narios su¡eto6 a roÉrgo obl¡gatorio a fuvor
del Consorc¡o de Componsación ds Ssguro§.

2. Los que no den Lugar por Lcs.
3. Los hecho€ der¡vados de conf,¡qtos annado6, h.ya o no

prsced¡do deslaraqión ofic¡al do guorra.

4. Las consecuencias d¡rEctas o ¡nd¡rsctas do la teacción o
Éd¡ación nuclearo cont m¡mción radiactiva.

5. Su¡q¡d¡o o la tgntaüva dql mismoduraots la primsra anualidad de
seguao.

6, Lc siniesbos causado6 inteñcionadamente/voluntañamonts o
por mala fe dol TornadorfAsogurado. Las co¡sesuencias de uñ
acto de ¡mprudenc¡a tsmeraria o nogl¡gencia grave dol
Torñador¿Asoguradq declarado a6¡ jud¡c¡almonts.

7. Los s¡n¡osboB ocur¡dos como consecuencia de üemblores do
tjera, erupc¡ones volcán¡ca§, inundaciones y otrc6 feñómonos
sism¡cG o meteorológico6 d€ caráctor €xbaordinsrio.

8. Los produc¡dos antes de la primg.a pr¡Íia pagada.
g. Los Califcados por el gobiemo de la mc¡ón como Calam¡dad

Nacional o catástroña asi como op¡dem¡as y pandemias.
10. Laa consocuenc¡as ds guerras o de otras clrcunstancias

extraordinariG y aquéllos ot¡os supuesto6 que tengan la

consid€ración de fuqrza mayor de acusrdo con lo prev¡§to oñ 9l
art¡culo 1.105 del Cód¡go Civ¡1.
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CONCEPTo PoA EL CUAL SE ASEGURAT Por Mil¿ prcpÉ

ffi
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la espec¡fcáda en la Base
Téc¡ica del seguro en cada momento y puesta a dispos¡ción del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañía asegu.adora se reserva el derecho de incrernentar la tarifa de
prima en los aniversarios mersuales una vez tÉrEcurida la du.ación in¡cial de

5 años siexisten cambaos nomalivos, legales y objet¡vos, en la defin¡cjón de las
prestaciones a ajenos a la actividad de la aseguBdora. La clada variación debe
ser comunicada a¡ f omador/fuegurado con un preaviso de dos meses, plazo

durante el cua¡ el Tomador/Asegurado del Seguro podrá rescjndir la póliza.

A la prima que resu¡le de la aplicación de esta tarifa se le surÍarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles
7,. PAGO DE LAS PR IIAS
El seguro se conlrata a prima única durante c¡nco años a conkr desde la fecha
de efeclo del m¡smo. Transcurrido el periodo de du.ación inicial, se podrá

renovar por pedodos mensuales de acuerdo con lo establecido en la página

primera de las presentes condic¡ones particr]lares.

Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácter general, y salvo pado en contrario establecido en la póliza, el

abono de las primas se Ealizará mediante domiciliac¡ón banca.ia de los recibos.

A estos efedos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a ia Enl¡dad

Aseguradora el mandalo SEPA donde autorice la dom¡cil¡ac¡ón de los

menc¡onadoG cobros. Será por cuenta del fomador/Asegurado c{.¡alquier gasto
derivado del rnedio de pago ijlilizado.
En caso de impago de la prima ún¡ca, d segurc no entrará en vigor. En este

caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en cáso de

siniestro.
En caso de falta de pago de una de las primas s¡guientes, la cobertura del
asegurador queda suspend¡da un mes despLreg del día de su venc¡miento. Si la

Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al

vencjmiento de la prima se entenderá que el mntrato qLreda exl¡nguido. En

oalquÉr caso, la Enüdad Aseguradora, cuando el contrato esté en suspenso,

sólo podrá exigir el pago de Ia prima dd período en curso. En caso de impago

de alguna de ¡as primasmensuales la Entidad Aseguradora comunicárá através
de una c€rta enviada al domicilio del Tomador/Asegurado que la pól¡za quedará

cancelada en el morner¡to en elquese produzcá un segundo impago de la prirna

mensual.
8.- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima ún¡ca o una ,¡e¿ abonada$
las pimas mensuales en los supuestos de renovación, podrá realizar las
modificaciones que se eslablecen en elpresente apartado. Estas modific¡ciones
una vez nolifcadas y aceptadas porla Entidad AseguradoÉ en un plazo máximo
de cinco dias hábiles, supondrán la emisión de un Supiemento a la Póliza de

Seguro qL€ una vez flrmado por el Tomador/Asegurado surt¡rán efedo desde el

dia de la solicitud.
Anulaq¡ón d€l Seguro. Cuando se real¡ce la amortización total de la opera.jón
de financiación üncllada alseguro daÉ ll€ar a la extinción del mismo, previa

devolucjón alAsegurado, por parte de la Ent¡dad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el imporle mnespond¡ente a los rccargos e
impuestos satisfecho§. Una vez realizado el efomo de la pdma, la Enüdad
Asegu¡adora quedará l¡berada de su obligac¡ón en caso de siniestro quedando

ertinguido el contrato de seguro.
Mod¡fcaclón de la suma asegurada. La amorti¿ac¡ón añticipada parcial del
pÉstamo dará derecho al fomador/Asegurado al reembdso de la pane de la
prima no consumida conespondiente a la parte amorlizada anl¡cipadamente del
péstamo menos el importe conespondiente a los recargos e inpuestos
satisfechos, cont¡nuando vigente el presente contrato de seguro por resto del
importe del péstamo pend¡enle de amortizar.
La Ent¡dad Aseguradora entrEgará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amortización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
El procedim¡ento de extomos descrito en el presente apartado cuando se
produzca la amortización parc¡al del préstamo, no será de adicacjón, una vez
tErscurido el perfodo in¡cjal de 5 años, cuando el TomadolAsegurado esté
abonardo las primas delseguro femporal Renovable Mensual.

EI seguro tendrá una duración ¡nicialde 5 años a contardesde la fecha de efecto
delmismo, transcurido dicho periodo elasegurado podrá renovarlas coberturas
objeto delpresente c¡ntrato, c¡n periodicidad mensual hasta que ocuna alguna
de las circunstancias que se detallan a continuac¡ón:

- Se produzca el vencimiento del péstamo vinculado al presente contrato
de seguro.

- La fecha en la que el Tom¿dor/Asegurado cumpla 65 años siempre que

esla c¡rcuñstanc¡a se dé con anterioridad al venciñiento de la operaoón
de fnanciac¡ón.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las preslaciones @saÉ en

el momento en que tenga lugar€lpnmeo de los sigu¡entes evento§:
a) La fecha en la cual todas las canüdades debidas por el

Tomador/Asegurado e la qnüdad prestam¡sta por el ConEato
de F¡nanc¡ac¡ón vinculado a esta pól¡za de seguro fueran
r€qmbolsadas a la Eñüdad Prsstamista.

b) Al alcanzarse la fecha ds tem¡nac¡ón dol Contrato de
Financiación v¡nculado a esta pól¡za, aunqu€ nose hub¡gran
reembolsado todas las c¿nüdados debidas qn v¡Éud dql
m¡smo.

c) La bcha 9n qus sl Conbato ds Financ¡ac¡ón v¡nculado a esta
Póliza dg sqguro iarm¡ne por cualqui€r causa.

d) La fecha en la cual el Assgurado alcance la edad do 65año€,
o gn la fqcha gn la qug ao cs6q sn toda acüv¡dad profe6¡oñal
remunerada, o en la hcha ds jubilación o de pro¡ubilac¡óri
cualqu¡era que sea su causa, oxcepto para la garantia do
hospitalizacióñ-

s) La fecha de fullec¡m¡ento o ds declarac¡ón del ostado de
lncapacidad Permar¡snte del Asegursdo en cualqu¡era de
sus grados o Gran lnval¡dez.

0 La fecha en la que se prodlzca una subrogac¡ón, c€Bión de
la pos¡c¡ón o cualquior transmisión de los derschos y
obl¡gac¡ones de las paÉos qus ¡nterv¡eneñ en el Contrato de
F¡nanciaciórr

g) As¡mismo, la cobéah¡ra tem¡nará en la frBcha en Ia que el
Aseguradfi haya pagado el número máx¡mo dg
Pr€stac¡ongs cons€cuüvas o altomas por lñcapacidad
Temporal, Hospitalización y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntaria
do Emploo quo so han fi¡ado en esta pól¡za.

10. coNDtctoNEs PARA LA RESctstóN DEL sEGURo.
Durante los c¡nco pnmeros años de v¡gencia de la póliza el contrato de seguro
sólo podrá ser resc¡ndido en el supúesto de amorlización total articipada de la
operación de financiación a la que se encuentra vinculado el seguro. En estos
casos se procederá según lo establecido en el apartado 8 de las presentes
Cond¡ciones Parliculares.
Uña vez producidas las renovaciones mensuales transcunidos ¡os cjnco
primeros años de la póliza, ésta podrá ser rescindida anticipadamente a la fecha
prevista para su vencimiento mensual, tanto por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescjs¡ón ant¡cjpada del seguro,
esla tomará efecto en el momento eñ el que se comunique a la Entidad
Aseguradora, devolviéndose la parte de la prima no consumida conespondiente
a la mensualidad en la que se produzc¿ la rescisión, quedando desde ese
momento extinguida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momento.
La Entrdad Asegurador¿ podrá resc¡ndir el contralo en los siguientes cásos
. Por agravación del riesgo Uña vez comunic¿da esta circunslanc¡a a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modifcación delcontrato en un plazo

de dos meses. El As€gurado podrá aceptarla o rechazaria en un plazo de
quince dias. Transcunido dic¡o plazo, en c€so de silencio o de rechazo. la

Enlidad podrá adverlir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quince dias, transcunidos los cuales y en los ocho d¡as s¡gu¡enles
comunicará al Asegurado la rescisión deñn¡tiva La Aseguradora podrá.
igualmente, rescindir el coñtrato cofiunicándolo por escrito al Asegurado
dentm del plazo de un mes, a partir de¡ dia en qLte luvo conocim¡ento de la
agravacjón del riesgo.
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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. De conform¡dad con lo eslab¡ecido en elarticulo 15 de la Ley de Conlralo
de Seguro si porculpa deltomador la primera prima no ha sido pagada, o

¡a prima ún¡ca no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador liene derecho

a resolver el contrato o a exigar el pago de la prima debida en via eiecutiva

con baseen la póliza. Salvo pacto en contraio. sila prima no ha sido pagada

antes de que se produzca elsiniestro. el asegurador quedará liberado de su

obl¡gac.jón.

En caso de falta de pago de una de las pñmas siguientes, la cobertura del

asegurador queda suspendila un mes después del día de su vencimiento.

Si el asegurador no reclama el pago denlo de los seis meses siguientes al

vencimiento de la prima seentenderá que elcontrato queda elinguido. En

cualquier caso. el asegurador, cuando el contrato eslé en suspenso, 5ólo
podrá exagir el pago de la prima del periodo en curso.
S¡ el contrato no hubiere sido resuelto o extinguido cor¡fome a ¡o§ pánafos

anteriores, la cobertura vuelve a tener efeclo a las veintic¡latro horas del

dia en que el tomador pagó su prima

De acuerdo con lg establecido sn el artículo 22 do la Ley ds Contrato de
SEguro las partes pusdeñ oponqrse a la p.óroga dgl conuatq md¡añs
una noüficac¡ón sscr¡ta a la otra parte, eigch¡ada con un plao dq dG
messs dq anlic¡pac¡ón a la conclusión del periodo del soguro En curso
cuando la opos¡c¡ón s la prórroga sea ejerc¡tada por la Entidad
Aseguradora o bien con un m€s do ante¡ac¡ón cuando la oPo§ic¡ón a la
prórroga 60a ejecutada por el Tomador/Asggurado.
11., PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestac¡ones siel pago de la prima única no se ha

hecho efectivo o si en las renovaqones mensuales no se ha producido el pago

de las primas sucesivas.
lgualmente para el abono de las prestaciones de§cnlas en la pre§ente póliza el

Tomador/Asegurado, deberá fac¡litar el recibi o comprobante del pago de la
corespondiente cuola del présiamo.

La Entidad Asequradora garantiza el abono de las prestaciones coñtratadas en

las condiciones que se establezcan en las Condiciones Part¡culares del Seguro.

La Entidad Asesuradora podrá disponer que sus médicos, inspeclores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el

Tomador/Asegurado o srjs familiares dicias üsitas, como cualquier
averigúac¡ón o comprobacjón qL¡e la Er{idad Aseguradora considerc nec€saria-

El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestación, salvo que no haya s¡do posible el llevarlo a cábo por la oposic¡ón del
médico o personal facultalivo en caso de siniestro por lncapac,idad Temporal.

La doclmentación que la Compañia solicrtará al Tomador/Asegurado en caso

de, sin¡eslro es la siguiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la aDertura del sin¡estro
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral adualizada y completa que justifique al menos 30 dias en

desempleo.
- Carta de notificación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente firmada y sellada.
- Certiic¿do de Empresa y dos últimas nómanas, debidamente f¡mado y

sellado
- Desglose de la liquidacion e indemnizacjón efectuada por la empresa, en

papelde l¿ empresa y debdamente firmado y sellado- Juslificanle cofiespondrenle al ingreso de la indemnizac¡ón.
- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentenc¡a

Judicial- En caso de E.R.E., autorizacjón administrativa y comunicac¡ón de la
empresa al trabajador.- Cana del SPEE aceptando el pago de la prestación coñ el periodo
reconoc¡do.

- Recjbo de¡ pÉslamo pagado a la fecha del sinieslro.- Justmcante de la litulañdad de la cuenla bancária doñde ingresa. las
prestac¡one§.

. Cualquier otra documenlac¡ón suslilutiva de la anteriormente relac¡onada o
que §ea necesaria para venfcar su valide2 o alcance.

En la cont¡nuación del ain¡estro:
' Jusliflcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actuali¿ada.
- Recibo del préstaño pagado del mes que conesponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura del s¡n¡estro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (func¡onarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Segundad Socialy último pago.

smo Competente, que

se detalle la fecha de
diagnóslrco y causas de la enfemedad del Asegurado. En el certificado
se hará conslar especiticamenle $ exislen anlecedenles relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.. Además de lo anterior en caso de Hospilalizacjón informe de ingreso y
alta hospitalaria.

' Además de lo anterjor en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o ateslado y/o cop¡a del cert¡ficado emitido por la
empresa si se trata de un accidente ¡aboral.. Recrbo del préslamo pagado a la fecha dels¡n¡estro.. Just¡ficanle de la lrtularidad de la cuenta bancária donde ingresar las
pfestaciones.

- Cuálouier otra documenlación sustitutiva de la anteriormente
relacibnada o que sea ñecesaria para verifcar su validez o alcance

En la continuac¡ón d6l sin¡Gstro:
:--p¡tes-?46¡¡¡rnaa¿¡A-e-E¡aJa periód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
HOSPIfALIZACION
En la ao€rtura dol s¡niestro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actual¡zada y completa o en caso de no haber lrabajado

nunca, informe sobre la inexistenc¡a de situaciones de alta emit¡do por la

Tesorería General de Ia Segur¡dad Socia¡.
- Parte de hospilal¡zac¡ón con especific¿ción de la hora de entrada y salida

del centro hospitalario que just¡fique al rÍenos 7 dias de hosp¡tal¡zación.
- Histo.ial Clínico o Cenif¡cado Médico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el cert¡fcado
se hará conslar especifcamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalizac¡ón y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del cerliflcado emitido por la
empresa s¡ se trata de un ac4¡denle laboral.

. Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro-
- Justificante de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documenlación sust¡lutiva de la anleriormente

relac¡onada o que sea ñecesaria para veril¡car su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón dels¡n¡sstro
- Partes de hospitalización pe ódicos.
- Recabo del péstamo pagado del mes que coresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un sinieslro con posterioridad a haberse

efectuado pagos mn cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección

contra el Tomador/Asegurado o el Benef¡c¡ario por las sumas indebidamente

satisfechas más los interes€s legales que conespondan.
Elpago de Ia Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya

recjbido la documer¡tación y las pruebas reqEridas, por parte del

Tomador/Asegurado o el Beneficjario. En caso de que no se entregara dicha

documenta.ión, elAsegurador no estará obligado a pagar Prcstacjón alguna.

una vez que la Entidad Aseguradora, haya rec¡bido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situac¡ones de lncapac¡dad

lemporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la defnicjón establecida

en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los lfm¡te§ establecjdo§ en

la página primera de las presenles Cond¡c¡ones Particulares y sin perjuicio de
que elTomador/Asegurado pueda iniciarel procEdimiento de reclamac¡ón desde
el momento en que se encuentE en stuación d€ lncapac¡dad Temporal o

Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasla la primera de las siguie¡tes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su s¡tuación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalizac¡ón,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encueñra en dicha situación.

. La fec¡a en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de

Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalizac¡ón que se han fijado en esta póliza.

Las Prestacjones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad

Aseguradora al Benefc;ario eslablecido en las presentes Condicjones
Parliculares.
12. RÉGIi¡tEN DE RECLAMACIONES
'12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el a.lículo 97.5 de

la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidade§
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

po u o
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12.2 El fomado¡ del seguro, el Asegurado y el Benef¡ciario o los
Benefic¡arios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
formularquejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamac¡ones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con domicilio
en el Po de la Castellana no 44, 28046 [,Iadrid y con pág¡na web:
www.dosfo.mineco.es/reclamaciones/index aso contra la Ent¡dad
Aseguradora, si consideran que ésta real¡za práct¡cas abusivas o
lesiona los derechos derivados delconlrato de seguro.

12.3 En relac¡ón con lo anlerior, se advierle que, para la admis¡ón y
tramitación de quejas o reclamac¡ones ante el Serv¡cio de
Reclamaciones, será imprescindible acred¡tar haber fomulado las
quejas o reclamac¡ones, previamente porescdto al Area de Protecc¡ón
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defeñsor del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, o que haya
transcunido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 EIArea de Prolección delCl¡ente de CNP PARTNERS, domic¡liado en
Carrera de San Jerónimo,2'l - 28014 MADRID, y d¡recc¡ón de coneo
electrón¡co plqtq!9i9!§l9lq!9!tej@e!Bpelugt§4! tramatará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anleriormente mencionadas. eí primera instancia y tras su resoluc¡ón
por d¡cho departamento podrá seguirse la lramitac¡ón anle el Defensor
del Cliente de la Entidad Asegumdora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
dom¡cil¡ado en ol/elázquez no80, 'l'D, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.o.q. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colabomc¡ón necesaria en la
instruc.¡ón del procedim¡ento de resolución de las quejas y
reclamacionesy a aceptar las resoluciones que elDefensor delC¡iente
emita y que tengan c€rácter vinculanle para CNP PARTNERS.

12.5 La presentac¡ón de rcclamación ante el Defensor del c¡ienle de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tulela judic¡al, el recurso a olro mecanismo de solución de confl¡ctos,
ni a la protecc¡ón adm¡n¡strativa
EI Area de Protección al Cl¡ente, aciuará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a disposic¡ón de los Asegurados en las of¡c¡nas y en la web de
la Enl¡dad Aseguradora, y que les será facalitado en cualqui€r
momento.

i3.- cLÁusuLA oE rNFoRMAcróN soBRE pRorEcctóN DE DATos
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De conformdad con lo preüsto en la normaliva apl¡cable en materia de
protecc¡ón de datos, y espec¡almente en el Reg¡amento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo ydelConsejode 27 de abrilde 2016 relat¡vo a la protección

de las personas lis¡c€s en lo que respeda altratamiento de datos personales y
a la libre cjrculación de estos datos y por el que se deroga la Dirediva 9146/CE
(Reglamento General de Protecc¡ón de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póli¿a, de mar¡era expresa, inequivoca y precisa de lo s¡gu¡ente:

rNFoRMAcróN BÁstcA soBRE pRorEcctóN DE DATos:
Rosponsable d€l tratam¡oñto de sus datoB
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A, (CNP PaTIneTs) NIF
A-28534345
+info información adiciooal
F¡nel¡ded del tratamiénto de sus d¿tos
F¡ml¡dad Pr¡ncipal"r suscripción y ejecucaón de un contÉto de seguro.
+iñfo: información adicional
Lsg¡timac¡ón para sl trahmionto de sus datc
La bss l€gal para el tratamiento de sus datos gs la ejesuqión del conbato
dqsoguroen los térm¡nos que figuran en las Cond¡cionesde la Póliza, asícomo
en la Ley de Contrato de Seguro y Lsy de Ordonac¡ón, Supervisión y
Solvencia de entjdadss asoguradoras.
+info iniormación adicional
Oosünata rlos
SLs datos podrán ser comunicados a:

"' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedo¡es de CNP Partners para la prestac¡ón de seMcios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Padners para la prestación de algún servicio relac¡onado con su contralo,
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Palners haya
extemalizado dichos servicios, peritos, etc. .), con los que CNP Partners se
compromete a suscrib¡r el conespondienle contrato de t.atamiento de datos.

/ Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan interyenido en la mediación
de su cor{rato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplim¡ento
de las obligac¡ones de supervis¡ón y/o para gesfón administrativa y gestión
centralizada de reoJrsos infomáticos.

Transferencias lnteñiac¡onalss prsv¡stasr Salesforce.com E[4EA Lim¡ted y
empresas de¡ Grupo Salesforce- Salesforce es una empresa proveedora de
seMcios infomáticos de CNP Partners-
+iñfo: información adicronal
Derech06
Acc€der. rec{fcar y suprimir los datos, asi como otros derechos como se explica
en l¿ información adicional.
+infor información adicional

INFORI¡IACION ADIC¡ONAL SOBRE PROÍECCION DE DATOS:
Responsable del tratamiento de sus dato§
Datqs de Contacto:
Domicil¡o: Canera de San Jerónimo 21. 280'14 Madrid
feléfono:915243431
Coreo Electrónico: atenc¡on@cÍppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dp!Ég@qtppe¡leGlU
F¡nal¡dad del tratam¡snto
¿Con qué fnalidad tratamos sus datos?
En c¡ncreto, denlro de la "Final¡dad Princjpal", los Datos PeGonales serán
fatados para:
. Valorar, seleccionary tarificar los riesgos:
. En su caso, para la realización del test de idor¡eidad y conven¡encaa, así

como en su caso manlener actual¿ados sus datos para este fn;
. SL¡scrib¡r, cumpl¡ry exig¡r elcumpl¡miento delcontrato de seguro;
. Gestionar y dar segu¡m¡ento administ.ativo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obligaciones juridicás de las parles ba,o e¡ mismo;
. Prcsentaral cobro las primas que deba abonarelTomador bajo elmñtrato

de seguro y emilir recibos relalivos a las mismas.
. Tramitación de los sin¡eslros (incluyendo prestación de servicios por

terceras emprcsas conlratadas por CNP Partners para el ormplimiento de¡

contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidac¡ón de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan externalizado
tales funcjones);

. Gestión de quejas y redamaciofles;

. Registro de pólizas, s¡niestros, provisiones lécnicas e inversiones;

. Realizar evaluaciones delriesgo, solvencia y pos¡blefraude de forma previa

a ¡a suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigenc.¡a del m¡smo, ¡nduyendo, habida cuenta del interÉs legitimo que
ostenta la Erfidad Aseguradora, la consuhaycruc€ de los Datos Personales
con fcheros comunes para evitar haude en el seguro y con ficheros sobre
solvencja patrimonial y crédito;

. Cumplk coñ obligac¡ones pEüstas en Ia Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la EntiJad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitac¡ón legal;

. La realizadón de estudios de técnica aseguradora en anál¡s¡s de mercados
objetivosy peúlados con finesaduariales para ladeterñinación de la prima
en la suscripción delcorúrato de seguro;

. Gestionar, en su caso, de foma cerúralizada los reoJrsos ¡nformáticls
(aplicaciones, servidores ¡ncluyendo aqL¡ellos que estén en la nube) o para
fnes administrativos internos dentro del mismo grupo de ernpresas al que
pertenece CNP Palners.

. Remit¡rie comun¡cac¡ones comerc¡ales sobre los produclos de CNP
Partners s¡milares a los c4ntralados a través de coreo poslal y/o llamada
telefón¡ca.

¿Qué tratam¡entos adic¡onales podemos real¡zar?
Adicionalmentei
/ Si ha aceptado, sus dalos podrán ser lratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partners por med¡os eleclrónicos, asf @mo
informacjón sobre produdos dislintos a los contratados, infomación sobre
las acc¡ones dem¿rkeiing que CNP Panners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos, conculsos, eventos de
cualquier tipo y temálica), la reallzación de encueslas de sat¡sfacción y
env¡o de ner /sletters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

r' S¡ ha aceplado, sus datos podrán ser katados para ¡a elaboración de
perfles con lines comercrales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunacac¡orEs cornerciales, diseñar productos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

Pa,.ñr3&10cP PPI !!1_052013_A[0!632

(tsPAMj -l +349152434m.F .3.4915?¡3¡!1. M.cippaiturso!
R,tur d. M.rri, lm 1319 lü! 3.99r, *Í d.r Lam & s&ane ua rs rr.i¿ ¡.33 230 ]ru. f- NtF a 2353.43,t5 ctr. Adñ¡ .06sFp c0559r:&01
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CNP PARTN ER5
GONOICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

floú¡Re DE LA As€cURÁDoR : cNP PARÍñEFS DE sEGlJRos Y REqsEGURos, s A d.ña¡sd. sñ cmr¡ & ss Jéróñim 2l ' 2¿011 r¡dlÉ (E$.á:l tl aIUR¡lEza oaL Rl E §§O C UBERIo ¡h vn.
CONCEPTOPOS EL CUAL SE ASECURA PoI@ aOopÉMEOIAOOR zuROCAJA RURAL MEüAOoN oFñród d. Br¡SáfB v,Ed.do SL, 6n doñrlio .¡ d[¡aF., 2 - 45OO,l fOL.€oO IESPAil,q)

¿Ourante cuánto liempo Uatarcmo§ sus datos?
Los datos personales proporciffados se consetuarán mientras se manlenga la
relación mercantil, salvo que revoque su consentimaento o se hub¡era opuesto

con anterioridad, en su caso y una vez fnalizada, durante el plazo de
conservación legalmenle eslablecido. Puede consullar en cualquier momento
dichos plazos enviando un coneo electrónico a cualqu¡era de las direcciones de
coreo electronic¡ establecidas en Datos de contaclo del Responsable de
Tralamienlo
/ Si ha dado su consent¡miento, podremos tratar sus datos para remitide

ofertas comerciales de CNP Partners por rnedios eledónicos, asi como
infomacjón sobre productos distintos a los cortratados, ¡nformación §obre

las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos, concutsos, eventos de

cualquier tipo y temátic¿), la real¡zac¡ón de encuestas de satisfacción y

envío de newslelters (todo ello incluso pormedios eleclrónicos).
r' Si ha aceptado, podremos tratar sus dalos para la elabor¿.¡ón de perfiles

con lines comerciales y de markeling con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su c¿so, y entre otras, adecuar las

comunrcacione§ correrciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades

Los tratamientos establecidos en los dos pánafos antedores podrán lleva§e a

cabo hasta que nos §ol¡c.¡le su oposic¡ón de conformidad con lo establecido en

el apanado "Dere.hos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sus

dalos?" indicado en esle documento de inlo adicioñal.

Lsgiümación para 6l tratamioñto de sus datos

¿Por qué podémos tralar sus datog persoñales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En

caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible

la celebraclón delcontrato de seguro y/o gestión delcontrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados pgr los siguéntes motivos:

'/ Si ha ac€ptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas

comerc¡alesde CNP Partners por medios eledrónicos asícomo ¡nformación

sobae productos d¡stintos a los contEtados, para ¡nformarte sobre ac¡iones
de marketing (entre las que podrán ñgurar campañas, proyecto§, sorteos,

concursos evenlos de cualqu¡er tipo y temática) y/o realizaciÓn de

encÉstas de satisfacc¡ón y newsletteE (todo ello ¡nduso por medios

electrónicos), sus datos serán tratados para dachas fnalidades.

'/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus dato§ pard la
elaboración de perfles con fnes comerciales y de marketing con el objeto

de cono@r sus preferencias y necesidades y, en su caso, y e re olra§,

adec¡.rar las comunic¿c¡ones comerciales, d¡señar produdos en base de

dichas preferencjas y nece§adades.

Asi mismo. podremos tralar sus datos para el o-rmplimiento de una obligación

legal, de acuerdo con lo establecido en la nomativa que apl(ue al contrato de

segu.o suscrito, entre otras, la Ley de conlrato de seguro, Ley de ordenación,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de

desanollo, Ley de lvled¡ación de Seguros, Ley de Comercializa cjón a d¡stancja

de servicios fnanc¡eros, Reglamento Delegado (UE) 201135 de la Comisión,

de 10 de Oclubre de 2014, por el q!€ se completa la Direcliva 2009/'138YCE, así

como los Reglamentos comunitanos de ejecución de solvencia ll, Directiva UE

2016/97 sobre dÉtribución de Seguros, Reglamento UE, No'1286/2014. de 26

de noviembre de 2014, §obr€ los documentos de datos fundamentale§ relatúos

a los produclos de inversión minorista vinculados y los produdos de inversión

basados en seguros, en su caso. Real Decreto 1588/1999, de 15 de odubre,
por el que se aprueba el Reglamenlo sobre la instrumenlac¡ón de los

compromisos por pensiones de las empresas con los trabaiadores y
benefciarios, asi coño cualquier olra Ley que se promulgue en un frJtufo y que

afecte al contrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legitimo por

parte de la aseguradora.
Deslinata rios
l_A qu¡én se le va a comu¡¡car sus datos?
Ademásde lo indicado, siha a.Éptado la cláusula de comunicación delos dalos,

sus datos se van a comunicaa a las empfesas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecene información comerc¡al sobre productos de seguro,

intermediacióñ a través de intemet, y planes de persiones, infomarle sobre

acciones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, prDyedos,

sorleos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) asi @mo envio de

ne1¡6letlers, porcua¡quier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S-4.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COI\¡MUNITY, S L,
. ISALUD HEALfH SERVICES. SL
Si no ha aceplado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asi mismo, sus dalos podráñ ser.rmun¡cados en caso de ces¡ón de cartera,

fusión, escisión y trañsformacjón.
La transferencja lntemacionalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce.

solo se llevará a cabosiemprey cuando las mismas estén ¡nc¡u¡das enelámbito
de las Nomas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforc,e, que olrec€n un

n¡vel de protección equiparable al español y conla.án con todas las garantfas y

medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
l\¡antendfemos adualizada la infomación sobre transferencias intemac¡onales
que se vayan a realizar en un f¡Jturo en nuestfa \rreb:

https :rlw.^\,.cnppartners.evpolitic¿¡e-privaciJad/
Dsrechos
¿Cuáles son sus derochos cuando nos facilita sus datos?
Cualqu¡er persona liene derecho a conocer si CNP Partners está tratando dalos
per§onales que les concieman o no.

Las personas interesadas t¡enen derecho a acceder a sus datos peGonales
(derecho de accaso) así como a solicitar la rectificación de los dato§ ¡nexactos
(dqrecho de rectificac¡ón) o en su caso, su supres¡ón q]ando, entre otros

motivos los datos ya no sean necesarioo para los fines que fueron recogidos

(derecho de supresión).
En determ¡nadas cifclrnstancias, los irferesados podrán solicitarla lim¡lacjón del

tratam¡ento de sus datos, efl c]Jyo caso, Únicamente los mnservaremos para el

ejercicio o la defensa de reclamaciones (dsrecho a la limitac¡ón dol

tratamiento).
En determ¡nadas c¡rcunstanc¡as y por mot¡vo6 rclacionados con su
sihEción part¡cula( 106 intefesados podrán oponsrss al tratambnto de
sus dato§. CNP Partnefs dsjará dg tsatar los dato§, saho que obedezcan a

mot¡vos legitimos o €l sjercicio o dslsnsa de poSiHEs rsclamacionss'
De igual modo, tiene derecho a revocar su con§enümiento (derscho de
rDvocac¡ón dsl consenüm¡ento)
En elcásode que solicite la podabilidad de sus datos a otra entidad asegu¡adora
(derecho a la portabil¡dad do los dat6), se podrá realizar, pero §¡empre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y

cuarido la empresa a la cualdeben sercomunic¿dos sus dato§ tenga operativa

la plataforma para poder ejecutar la porlabilidad (por ejemp{o, no se podÉn

realizar s¡ alectan a datos de salud o se tlaten de segu.os coledjvos).
PLredes ejercer todos estos derechos a través de la siguaente d¡rección de e'
mail: gdpr.es.petic¡on@cnppartners.eu indicándonos que es lo que ne@sita en

relación con sus datos.
Si prefere enviamos su petición por coneo ord¡nario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.

Servicio de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no21

28014 i¡adrid
Por favor, no olüde indic¿¡r que se pone en contacto con nosotros en relacjón a

la protecc¡ón de datos personales.

Si no respondiésemos satisfadoriamente a sus pet¡ciones o quiere presentar

una reclamación lo puede hac¿r a través de email
protecoondelclientelocnopartners eu o a través de un escrito en el domicilio

antes ind¡cado pero dirigido al Area de Protecc¡ón del Cliente. En todo crso,
puede acudir a la agencja española de protección de dalos que es la autoridad

enc€rgada de \,/elar por elqlmplimiento de su§ derechos en esta materia. En §u
página \4,Eb pL¡ede encontrar infomación adicional y complementaria sobre

todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página \¡,Eb:

httpsl ¡/w!\,.agpd.elportalu/ebagpd/index-ides-¡dphp.php

tl ?"u"o"^,^
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CNP PARTNERS
CONDICIONES PARTICU LARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS zuEOCA.ir!

NoIBRE 0E t_4 A§EGUR 00f, CNP PARTNEFS 0E SEGL,R06 Y R.^SEOJRoS, S¡. rr:ñirrd. .^ C@f¿ de S- Jdóiiñ 2! - 23014 M.lrt (E paL)
xEDtÁDoi EURoC¡JA RUÉ¡t MEolaOoN @r¡¿or dé €T¡s.gw lml.do s.1., d ddilE .n dt¡qm 2 - 4$Ir IotEoo (ESPAM)

NATURALÉzA O€L &ESGO CU3¡€RTO ¡h VÉ¿
CoñGEPIO POR EL ClAl S ASEGURA: Por.Enla mop.

A
POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA ¡NFORMACION OUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS COt.¡FORME SÉ INOICA A CONTINUACIÓN:

Osbe autorizar 6l uso dé Sua datos ds salud oñ caso dq s¡niestro. oara la tramitación. oer¡tación v l¡qu¡dación del mismo. dado oue dG

@:
tr Acepto, coñforme a lo anterior, al tratamiento de los dalos de salud para la eiecución del contrato por la propra aseguradora o a lravés de un

proveedor de CNP Partners para la kamitación y liquidación de¡ siniestro.

Si acepta lo sigu¡eote, sus dalos podrán ser tratados para .emjtile ofedas comerciales de CNP Partners por medrcs e¡eclrónicos, asi como
¡nforñación sobre productos dist¡ntos a los contralados, información sobre ¡as acc¡ones de marketing que CNP Part¡ers vaya a llevar a cabo de
cL¡alqu¡er lipo (entre otras, campañas, proyectos. sorteos, concursos- eventos de cualquier t¡po y temálica), la realización de encuestas de
satisfacción y envío de ,ews/6rlers (todo ello incluso por medios electrónicos).

O Acepto el tratamiento de mas dalos para rccibir ofertas comerciales por medios electrónico§. infornación sobre produclos distintos a los
conlratados, sobre acciones market¡ng, realizac¡ón de encuestas de salisfacción y envío de ne!/Jsletters (todo ello incluso por medios
electrón¡cos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a okas empresas del Grupo al que penenece CNP Partnerc, para que le puedañ ofrecer
información comercial sobre sus produclos y servicios, realizacrón de acciones de markeling de cualqurer tjpo (entre otras, campañas. proyectos
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y lemát¡ca), asi como env¡o de newslellers, por cualquier medio (enlre olros, postal. t€léfono e-
mail). +info: ¡nformac¡ón ad¡c¡onal

ú Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Parlners para ñnes comerciales y de markelino y
recepc¡ón de nevÉletters (por cualquier medio).

S¡ acepta. sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con lines comerciales y de marketing con el obFto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre okas, adecuar las comunicaciones comerciales. diseñar prodúctos eñ base de dichas
preferencias y ñecesidades.

O Acepto el lratamiento de mis datos para la elaboración de perfiles con fnes comerciales y de marketing

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anoxos y Apéndices qué em¡ta la
Enüdad Asoguradora, y que, en su conjunto, coñstituyen el Coñtrato de Seguro, carec¡sndo de valor y efBcto plor separado. Las cláusulas do las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caao, rnodificadas por estas CONDICIONES PARICULARES, En caso de d¡sc¡epanc¡a ontre lo
establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICIJLARES, prévalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
d¡screpanc¡a derive de pactos contra la lsy, la moralo el orden público, en cuyo caso so sntendcrán nulo6 de pleno dorecho- lgualmente las presentes
CONOICIONES PARTICULARES son emitidastomando como base las declarac¡ones del tomador, el cu6üonario médico o en casodo soras¡requorido
por la compañ¡a aseguradoB dE acuerdo con las pruobas qus se cons¡deren nece6adas para uía corrccta valor¿ción del r¡esgo.
A los efgctos de lo d¡spuesto en los art¡culos '|.22 y 124 del Reglamer¡to de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvencia de las Eñüdades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Ooc.oto 1060/2015, de m de novigrnbre, ambos incluidos, el fomadgr d€l soguro rrecooocs habsr recib¡do, en la
misma lecha y con antBrioridad a la colebrac¡ón del pr€sente contrato, Nota lnformat¡va comprens¡va de todos los aspectos relativos alpresente seguro
que se contsmplan en los c¡tados precoptos reglamentarios.
EL IOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAO.

Lo¡do y conforms,

Hocho por duplicado, en 10 hojas ¡nsqparablqs expod¡das porambas caras, en COSLADA a l4 d€ Jun¡o do 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURAOORA

t D. Sant¡ago Dom¡nguez Vacas
O¡rector Genoral Ad¡unto

c¡P PARll!€Rs DE sEcllRos Y REASEOJRoS SA. - cllm dd s.¡ J.óñim, ¡ , 2aar 4 [iaoRD (ESP Ña) - r. . 319152€4]0 . F. .¡9r 521310 r . 8w.o¡€9¿1m.e!
E M d. M.dri, Ld ¡319 lüb 3.991 ey &lLibo ih q«i* r.¡b 196 hó¡ ¡. §.280. tn!.1! NlF. A 28533¡5. ClréAdñá oGSFP c05594¡001

EUROCAJA RURA| M€OLAOÓN OP€RAmR Oe SANG\ S€GInOS VINCULÁ0o S L, nsno áñ C Réglr,i Admh4rrd@ E!p.d¿ d€ d].dinm¡ d. !.0!ñi tr h de Ov{037 - ctF 345663614



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SÉPA D¡tect Debit M¿ndate

Referencia de la orden de dom¡ciliación
M¿nddte Referehce

206823081 000242000000537001

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtot(s)

IVAN ALVAREZ ARROYO

DATOS DEL DEUDOR

Nrimero de cuenta IBAN del Deudor
A..ount ñumbe/ - lSAN ofthe Debtor

ES37 3081 0242 1633 4842 3629

swrFl / Btc

BCOEESMM()S,l

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S A,

ldent¡f¡cación del Acreedor
Credítor ldentifiet

AVTSO |MPORTANTET Et dÉldor quedr trfoín¡do que, cl ldentil¡r¡dor dcl AcE.dor referér.hdo ei este M¡nd¡to pued. dilelr, por .l añbio dél Códlgo d€ Nelo.¡o 6ufUo)

del ñ¡rmo. n¡ perjul(lo ¡lguño eñ loi iñl.r.t€r deld.udor.

Nombre de la calle y número
Street N¿ñc and nunlbet ofthe Crcd¡tor
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 2l
código postal / cludad
PostalCode / Clty
28014 MADRID

Páís

Country
ESPAÑA.SPAIN

Medianre la firma d€l présente formulario de Orden de Domi.¡liación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguro3, S.A. a envi¡r órdeñes a 5u

entid¡d financiera, para adeudar eñ su auenta los importes que se devenguen aoño consecuencia de este contrato y. asimisño, autoriza á 5u ent¡dad

flnan(iera para (argar en su cuenta los importes debidañeñte notificadoi por CNP PARfNERS de Seguros y R€aseguros, 5.A. Como parte de sus derechos, el

deudor está leqitim¿do al reembolso por su €ntidad €n los términos y (ondiEiones del contr¡to suscrito con la ñisma. L¿ solic¡tud de reembolso deberá

€f€ctuarse denrro d€ las o(ho s€manas que siguen a la fecha de adeudo en cu€nta. Puede obtener iñlormación adicional sobre sus derechos en su entidad

8y eg¡¡ng th¡s ñ.ndat. fo.,n, yoú authoi2e CNP PARTNERS de Segurcs y learegurot, S,A.to señd int¡ruct¡ons.o your b¿nk to deüI you a.coun¡ the emo4.¡t ¡ha¡¿..te ¿s 2 .esul¡

otfou¡ ngh6, fo¿ ¿.e ent¡tl¿d to ¿ reIund froñ you, bznk lndel the ¡.nns and .ond¡t¡o¡s of you. q.eñe wnh !.óú b2nk- A .éfund must be cla¡med e¡¡h¡n e¡gh¡ we.kt nzd¡ng

t oñ the drte on wh¡<h youtá.coua¡ was debked. Yout t¡gh¡t regardiog th. ñ¿D¿ate a¡e expl¿ined ¡n a sta¡eñeh¿ th2¡ you can ob¡2¡o ftuñ foutbank,

TIpo de pago: Pago recurrente
TW¿ of payñent.- Retuftent payment

Lugar Fecha {DDMMAAAA)

DATE (DDMMYYYY)

r{/06,2019

Flrma del deudor
Srynature of the Deblor

Por favor devolver a: CaRRERA DE saN IERóNlMo, 2l 28014 MADRID

Please, retuñ to CredÍor address

Ejemplar para el Acreedor

cNp PARfNERS DE SECLTROS Y REASECLJROS, S A - Cafs. & S¡¡ lsünm, ? r - 2!014 MADRI D IESP^Ñ^) - T + X911243400 F +la9l J24l¡{ I §$§ .nf'tfkr 6
R M da M¡d¡rd rim,l3l9.l'bró i 991. É 3'&l Libb& Sei.d¡id. folio ¡95hoj¡ l¡2t0 ¡B llNlF A:35141¡5 CL$Adm\t oCSFP: C0559¡{Ull



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA D¡rcct Deb¡l Maodate

Referencia de la orden de domiciliación
Mand¿te Reference

Nor¡bre del Deudor/es
Ndñe of th. Deblor(s)

IVAN ALVAREZ ARROYO

Número de cuenta IBAN dél Deudor
Account number . |EAN oflhe Debtor

ES37 3081 0242 1633 4842 3629

swtFT / Btc

BCOEES¡,lM081

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A-

ldent¡f¡cación del Acreedor

AVISO |MPORÍANTE: El d.udor qú.d¡ lnforñ¡do qu., él ldent¡fiador del A.reedor r.feren.l¿do eñ erte M¡ñd¿to puede dlfelr, por el c¡mb¡o delCód¡go de Nego(lo {Suflo)
Induido en .l mBmo, coñ .l l¡rall¿ádo por el a.re.dor en l¿ gef¡ón dr ¿d€udor SIPA con ru E.lided Fl.¡ncier¡. iin que erto ¡mp¡iqu. va¡i¡cióñ en l¿ ldentid¡d f¡scal ylo ¡cs¡l

d.lñ¡3mo, n¡ p.dui(¡o ahuno en lot ¡nt€res.i del d.udor.

i¡ mñgidg yN. d.btt SEPA rh.o gh B nnanci.l lnt¡t¡ul¡o¡, w¡¡hola lDvolv¡Dg n.la,lo1 i, lzg2l ld¿na¡ry th.fto¡ ol ¡hit crut. lny pftludk to thp ¡,1t.rettt oÍth. debao..

Nombre de la calle y núm€ro
StÍeet Name and number ofthe Ctcd¡tot
CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 2'I

Códlgo postal / Cludad
Pottel code / city
28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR

Med¡añté la firm¿ del presente formulario de Ord€n de Domiciliación, ust€d autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguro5. S.A. a enviar órdeñes a su

entidad fiñanctera, para ad€udar en su cuenta los impo eS que se deveñguañ corno consecueñciá de tste coñtralo y, as¡ñi5mo, ¿utoriza ¡ su entidad

flnanciera para cargar en su cuenta los importes debidámente ñotlficados por CNP PARfNERS de Seguros y Reaseguros, S,A. Como parte d€ sus dererhos, el

deudor está lég¡timado al reembolso por su entidad en los términos y (ondi(iones d€¡ contrato suscrilo con la misma. La soli(itud de re€mbo¡so deberá

ef€cruarse dentro de la5 ocho s€manas que r¡gu€n a la fe€ha de adeudo en cuenta. Puede obtener informarión adi(ional sobre sus dere(hos en su entidad

8y s¡gninq ¡h¡s ñznda¡e tof¡n, you aulho¡¡¿e CNP PARfNERS d.5.9uos y Rüseguro'5.A.¡o send ids¡ru.t¡od' to lour bank to deb¡t you¡a.couat the atuunts that ¿..rue as a result

Í.oñ the d¿te o, wh¡ch yout ¿c@un¡ wei.l¿b¡tid, fou. righ¡t.cg.¡d¡ng the ñ¿ndate ¿r. etpl¿¡ned id a stat.ment thát fou can obta¡o t on you¡ ba.k.

F¡rma del deudor
Signature of the Debtor

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type ofpayment: Re.urrent payñent

Lugar Fechá , DD tI MAAAA]

DAtE (DDMMYYYY)

14/06t2019

1l

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y R€aS€cURos. s a C.rer. d sú Jddiño 2 r 18014 VAoRID (ESPAÑÁ, l + 3.r9 rr2 13.¡00 r- +!'r 15l.ru.r0 t n \ s !,vp¡rEs §
R.Md.Mldidld¡o,ltl9.l'brcl$l,sl'ddLiüu¡.S*,e¡¡dsfd'ol9lhqañ'lSlrLr 16 IrNIF Ál¡tlll.li (l r Ad¡n. D6SFP C0559-C0líl

CNP

20682308,1 000242000000537001

Ejemplar pa¡a el Deudor


